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DE BARCELONA 

• , SECCION OFICIAL 

El domingo dia 2 del actual, festividad de la Virgen del Rosario, 
tuvo lugar en la Iglesia de PP. Escolapios, la Comunión general con 
que esta Academia inaug·uró el nuevo curso, en cumplimiento del ar
ticulo 93 de su Reglamento. Eo gran número fueron los académicos 
que en dicllo dia recibieron el Pan Eucaristico de manos del P. Direc
tor, Aotonio Angla.da, Escolapio. 

La Academia Ca.lasancia elevó en tan solemne acto sus preces al 
Altisimo, por mediacióo de La Saotfsima Virgen Maria y de su Patrón 
San José de Calasaoz, para que los trab11jos que va a emprender sean 
bendecidos por el Cielo y fructiferos para la. .Religión y !a Patria. 

Barcelona 6 de Octubre de 1898. 
El Vicesocrotario, 

ÜAR.LOS FRANOISOO y MAYMÓ. 

~~ 

Se convoca a los seüores académicos para las sesiones privadas 
que deben celebrarse los días 9 y 16 de los corrientes, r~"spect¡vamen
te, a las diez en punto de La. mañana, en el Salón de Actos del Colegio 
de las Escnelas Pias. Con arreglo al articulo 45 del Reglamento, en la 
segunda de dichas sesiones debd procederse a la renovMión de la mi
tad de los cargos de la Junta Directiva. 

Barcelona 6 de Octubre de 1898. · 
El Preeidento, 

CASIMtRO COMAB Do:Mll:N.Eoa 
El Viceseorotarlo, 

ÜARLOS FRANOISOO Y 1\IA.YUÓ 

-@~ 

EL jueves, dia 20 del actuaiJ a las cioco de la tarde, celebrara esta 
Academia la solemne sesión pública inaugural del presente curso en 
el Sa.lón de Actos del Real Colegio de las Escuela.s Pfas. Los señores 
académicos podran pasar a recoger las invitaciones en Secretaria. 

Barcelona 6 de Octubre de 1898. 
El Prealdeute, 

CABUURO ÜOMAS DOMÉNEOR. 
El Viceseoretarlo, 

C.A.RLOS FRANOISOO y IIIAYUÓ. 
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CERTAMEN CIENTIFICO LITERARIO NACIONAL EN HONOR DE SAN JOSÉ DE CALASANZ 

COMPOSIOIONES RECIBIDAS 

Segunda lista 

Número 86. Utilidad del Arte Magna del Franciscaoo Raymundo 
Juies para el adelanto de la ciencia . Lema: Pte hotlO'riticencia popu,U 
nostri.- Núm. 87. Causas de la predilección de J esús, por la evaog·eli · 
zación de los niños. Lema: Sinite par1iulos 'D61tire ad me. San Mar
cos, X, 14.-N\'lrtl. 88. La Escuela Pia . Lema: La prime?·a de las oòras 
de mise?·ico?·dia espi?·ituales, es enseñd/r al que no saòe.-Núm. 89. De la 
eficaci~t del pensam ien to capital del fundador de la Escue la Pia crefor· 
mar, etc. Lema: Rite s?ib tanto facienL magist?·o 'DUtlg~ts inn1mtat, etc.-
N úm. 90. Deberes y derechos del Estado docente, ante los deberf's y 
derechos de los padres de famil ia en la enseñanza. Lema: Et ?¿?tnc ?'e· 
ges intelZigite, e7'ttàimini q1ei juàicatis terra?n. .App?·eJ¿enàite, discipli· 
nam nequando viascatler .Don¿imts. Psi. li, vs. 10 y 12.-Núrn. 91. .Misíón 

· de la madre en la educacióu moral y religiosa de los hijos. Lema: 
J,fonstm te esse Matre?n.-Núm . 92. Conveniencia de rrlucar el senti
mieuto estético desde los primeros año~ . Lema: Pota p¡¿lcra.- Núme
ro 93. Lu escuela como auxiliar de la I glesia y de la fumilia en la edu· 
cación moral y religiosa . Lema: Porque el niño lo dicc todo. 

Barcelona 30 de Septiembre de 1898. 
La Comisi6n orga.nizadora: Antonio Anglada, Escolapio.-Casimiro 

Comas Doménecb.-Juan Burgada y Jnlia.-Cosme Parpal y Marqués. 
-Carlos Francisco y Maym6, secretarw inte?'ino. 
~ 

Dado el número y la importancia de los trabajos que ban sido re 
mitidos a esta Academia, optando a los premios otrecidos por el Cer
tamen que la misma celebra en honor de su Patrón San José de Cala
sanz, se ha. ce preciso a.plazar el ac to de la distribución de premios, que 
tendra 1ugar, Dios mediante, a mediades de Noviembre, uvisandose 
oportunamente el dia y hora. 

La Comisión acuer da ademas bacer público, en contestación ó. di
versas consnltas que ba recibido, que sobre los trabajos premiades 6 
distiug·uidos con mención honorifica, recobraran su propied,nd los 
autores respectives , después detr.anscurrido un año de su publicación 
por la Academia . 

Barcelona 1.0 de Octubre de 1898. 
Po1' la Comisidn 07'ganizaào?·a, 

El Seeretnrio illtorluo, 
CARLOEI FRAMOISco Y MAntó 

APUNTES PARA La HISTORIA DE LA AUTONOMIA ANTILLANA 

Oomenzada ya la evacuación de las Antillas españolas, 
como consecuencia del a f4·ma del ve:a:.gonzoso y humillan-
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te protocolo que nos impuso :Mac-Kin.ley, mientras la ban
,dera espa11ola va siendo sustituida en las plazas antillanas 
por el pendón estrellada, y surcan los mares gran des trasat
lanticos repatJ:iando a los heroicos sòldados que dos años 
atras abandonaran el bogar paterno con el corazón lleno 
de esporanza y anhelosos de vengar los agravios infericlos 
a la dignidad nacional por la pasión filibustera, separatis 
ta, juzgamos llegada la ocasión de eohar una ojeada l'Otros
pectiva, pa¡·a ver qué resultades ha producido la panacea 
de la autonomia, que se nos presentaba por algunos como 
medicina universal de todos nuestros males. No nos guia, 
al tomar la pluma, móvil apasionaclo de ningím gónero: 
apatte nuestro propósito de inspirarnos siempre en la nuís 
estl'icta imparciahdad, al ver fracasado el sistellla que 
constau temen te tuvimos por perjudicial no nos inspira otra 
cosa que profunda compasi6n; ni siquiera podemos felici
tarnos de que se hayan cum-plido nuest.ras predicciones, ya 
que, patriotas y españoles antes que toda, sentimos la 
degradación, la ruina, acarreada a nuestra nación por la 
poUtica autonomista, aun habiendo sido predichas por nos
otros. Por esto nos limitaTemos a apuntar hechos, recor
danclo pa1·a qué han servida los riclículos gobiernos insula
l'es y que es lo que han daclo de sí. 

Al estallar la insurrección cubana, el elemento que se 
titulaba espafiol hallabase dividida en tres partides: el 
constitucional, el reformista y el autonomista. El segnndo, 
otor~adas por la :óietrópoli las reformas de Abarzuza, care
ció de razóu cle ser, fundiéndose casi por completo con los 
defensores de la autonomia. Los constitucionales 6 del par
tido incondicionaL como el'an llamados, formaban los 
grandes núcleos de voluntarios que. tantos servieios han 
prestudo a la causa espanola, denamanclo por ella su san
gre; on cambio, muchos autonomistas abandouaron Cuba 
en los mementos de peligro, exJ>atrüínclose vohmtal'iamen
te, llegando algunes de ellos a figurar, sin protesta, en las 
listas de comitó.s filibusteJJos del ex.tranje1·o. La diferencia 
de conducta entre constitucionales y autonomistas era 
bien patente, y mientras los primeros admitían cuantas 
rcíormas vota ban las Cól'tes del Reina, los segundos, media 
retraidos, eleYaban ex.posiciünes a los podares públiCOE! pi
dienda la cqncesión de la autonomia, a la par que tendían 
amistosa y secretamente la mano a :Max.üuo Gómez y sus 

.secuacos. 
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Vino la impolítica é importuna crisis de Octubre, y .lla
mado, a consecuencia de ella, el partido liberal a los Con
sajos de la Corona, aprestóse a cumplir con pte:cip;itación 
y a ciegas el programa de Zaragoza. Al efecto, el gobier
no español celebró en la persona de sus principales miem
bros, numerosas conferencias con Giberga, uno de los ex
patriades voluntariamente, tratando con los auton.omistas 
ae potencia a potencia, sin comprender que los partidarios 
de la autonomia, pocos y mal avenidos, carecian de todo 
infl.ujo en la masa de la población cubana: al :fin, si se hu
biesen entablado negociaciones con Maximo Gómez, hu
biérase ido derecho al bulto, pudiénclose esperar resultades 
pnícticos, pero negociar con los autonomistas equivalia a 
ponerse a Ios pies de cua tro caballeros particulares que as
piraban a mangonear los asuntos antillanes, sin tener el 
aesprend.imien to ni el valor necesari os para exponer por 
sus ideales la vida en el campo de batalla. 

Es de advertir que, a nuestro modo de ver, entTe los au
tonomistas, ocultes siempTe en la sombra, manifestando a 
lo sumo tm españolismo tibio, condicional, lleno de descon
:fianzas hacia nosotros, prontos muchos de elles a caer dol 
lado de la bandera de la estrella solitaria, y los separatis
tas que han manH'estado a la luz del dia sus propósitos an
tiespañoles derramando su sangre en llli lucha, es preferible 
la conducta de los últimes;• la iranqueza y la lealtad siem
pre son condiciones estimables, a un tratandose de nuestros 
adversarios: quien hipócritamente trabaja a mansalva y 
hiere a traición, quien nos estrecba la mano y explota la 
amistad que nos fi.nge para sus fines particulares no deja de 
ser jamas un miserable traïdor, hipócrita y falsaria. Claro 
es que habní habido autonomistas de buena fe: para elles 
todos nues tros respetos, para los demàs nuestra maldición 
sempiterna. 

Al ver que ¡>asando por encima <.le todo, hasta de la 
Constitución, el Sr. Moret, verbo del Ministerio, apresura
base a implantar por Decreto una autonomia dictada a SllS 

taquígrafes para proceder con mayor rapidez, supusimos 
que el gobierno esyaiiol tenia la soguridad de que al a pare
cer en la Gaceta e nuevo régimen, los insmTectos depon
drían las armas, porque sólo resultada de tamaña trascen
dencia podia autorizar que por medio de una disposición 
gubernativa, ni mas ni menos que hubiera podido hacerlo 
el mas despótico de los tiranes, se arrojase por la ventana 
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la integriclad de nuestra soberania en las .Antillas. ~fas la 
realiclaa, couvenciónos bien pronto de nuestro error: la 
lucha continuó con mas ardor que nunca, no apro-vechando 
la autonomia sino a aquellos que en su nombre tomaran po
sesión de los puestos oficiales) mientras el ejército, a,jeno a 
tales componendas politicas, seguía sufriendo por la Pa tria 
todo género de privaciones, desalentaclo quizas al conside
rar que ya no era su grito de guerra Cuba española, sino 
Cuba autònoma . 

.A los clos 6 tres meses, el :fracaso de la autonomia era 
ya bieu patente: de tal modo, que si en política la ló~ica 
tu~iese algúu infl.ujo, a una crisis en la Pe1únsula, hub1era 
debido seguir la dimisión del Gabinete insular, avergonza
dos sus individuos antela consideración de que, aislaclos, 
mirados con desvio por los españoles y con dosprecio. cuan
do no con sarcastica sonrisa por los insurrectes, estaban 
desempeñando ante el mundo el mas ridícula de los pa peles. 

Sin embargo, no fué así. El gobierno insular apareutó 
tomar por lo serio su misión, y en los ocho meses que lleva 
de cxistencia, polira no baber mostrado la menor simpatia 
por los bravos solda dos españoles que ya no defenclian en 
Cuba otra cosa que las poltronas y los sueldos de SS. EE. 
los ministres autonomistas; podra haber presenciada impa
sible la lucba, Jiroitandose a aceptar con gratitud 1os 
au.xilios enviados por los yanquis para los pobrecitos é 
inocentes reconcentrados; pero en cambio se ha clesvivido 
por mostrar su altivez y por inferir agravios a la Pa tria . 
gue, a semejanza de un pródigo que derrocha su fortuna, 
habia rasgnclo, al consentir la otorgación el e la autonomia, 
las paginas gloriosas é inrnarcesibles de cuatrocientos aiios 
de dominación en América. 

Apenas acababa de constituirse el gabinete Galvez, 
hombreóse con Moret, pidiéndole explicaciones acerca el 
nombran:liento por nuestro Ministerio de Ultramar, de al
gunos fnncionarios del orden judicial, manifestación bien 
clara de las tenc.lencias avasalladoras de un organisme 
cuya constitución no era definitiva, puesto que las Cortes 
espa:üolas podian echarlo abajo con su voto, y asilo hubie
ran hec ho segnramente, si la mal entendi da disciplina par
lamentaria no se hubiese opuesto a ello. 

Téngase en cuenta que mientras los autonomistas, des
de su nueva posición, se mostraban tan agresivos con Es
paña, nucstro gobierno veiase obligada a seguir remitiendo 
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fondos a Cuba, siendo asi que, según la Constitución m.ore
tista, la isla debía pagarse sus gastos, :fijandose cada de
terminado número de años por las Cortes espaüolas los 
llamados de soberania que las Camaras insulares debian 
colocar sin discusión en sus presupuestos. Pues a pesar de 
ello, en lo que va de año hemos enviado a Cuba m.uchos 
millones que se habran gastado Dios sabe cómo y nosotros 
no quermos averiguar. 

Al declararse la guerra con los Estados Unidos, era de 
esperar del Gabinete y de las Camaras insulares, un acto 
de viril energia que, a la par que demostrase su españolis
mo, contl'ibuyese a excitar el entusiasmo de los defensot~s 
de la causa nacional. Si alguien lo esperaba asi, equivo
cóse por completo; los poderes autonomistas siguieron 
desanollando tranquilamente su plan, como si nada anor
mal ocurriese: a lo sumo algunas protestas platónicas que 
al llegar la hora de arrojar por completo la mascara · se 
han convertido en insultos soeces, en burlas sangrieutas, 
en traiciones incalificables que remorden.ín sin duda la 
conciencia, si es que la tienen, de cuantos desde la penín
sula, han contribuído activa 6 pasivamente a llevar a 
Cuba un régimen que sólo podia conducirnos a la pérdida 
de nuestra soberania. 

Las Camaras insulares, deliberando, por decirlo así, 
hajo los ca:iiones de las escuadras yanquis, en los momen
tos en que nuestra situación era mas critica, lejos de acol·
dar la organización de batallones que oponer a las fuerzas 
enemigas 6 de procurar el fl.etamento de barcos que, bw·
lando el bloqueo, llevasen a Cuba provisiones de boca y 
guena, ap1·obaban la proposición, importantisima para 
sus individues, cle asignarse un sueldo, con cargo al presu
puesto de la Península! No puede pedirse mayor clesapren
Rión, ni mayor desprecio de los apuros de la metrópoli. 

Los que habian asegm:aclo en todos los tonos, que ~ran 
espailoles si:n tacha, pero autonomistas, en cuanto tuvie
ron noticia de la fórmula del protocolo, mediante el cual 
renunciú.bamos a nuestra soberania en Cuba, apresura
ronse a felicitar al Gobierno espa:ñol por tal acontec;imien
to (!); es decir, que tuvieron la poca ... delicadeza de mani
festar oficialmente su alegría porque Cuba en adelante ya 
no habia de ser española, 

A ronglón seguido, solicitaba el Gobierno insular que 
siguiesen remitiéndosele fondos para cubrir sus atenciones. 
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Quizas temia el Gabinete autonomista que nos quedasen 
aím algunos recursos, y deseaba arrebatarnoslos para. po
der decir con 1·azón que la autonomia antillana ha expri
mido el jugo de nuestro tesoro hasta hacer salir cle ól el 
último ochavo. Hoy mismo tenemos que seguir vaciando 
en Cuba nuostras a1·cas, sin que por lo visto sirvan para 
nada; cuando menos se ignora su paradero, los ingresos 
de Aduanas, que deben ser considerables después del blo
queo, durante el cual se agotaron los víveros existentes en 
la Gran Antilla. 

Para acabar de delinear la peTsonaliclad del Gobierno 
autonomista, tóngase en consideración quo en visl.a do sn 
conducta, recientemente el general Blanco, ú pesar dè sus 
entnsiasmos por 1~ autonomia, vióse obli~a~o à aconso,jar 
con loaltacl al gob1e1·no español que suprnmese el nnevo 
régimon, por estimarlo una institución altamente porjmli
cial; considórese asimismo que las autoriclade~ antonomis
tas han sido las primeras en simpa.tizar con los yanquis, 
on ponorse ci sus órdenes, conforme hizo el alcalde do San
tiago de Cuba; y por último, el acuerclo adoptada pnr el 
autonomisme 1·adical, de unirse a los reboldes, prueba la 
facilidacl con que ellobo puede cubrirse con la pi el de o ve
ja para rcalizar mejor sus planes) basta que las circuns
tancias lo permitan obrar descaradamente. 

Bastante pudiéramos decir de la aplicación de la nuto
nomía a Pucrto-Rico, que tantos disgustos y sinsabúres 
cansó al general Macías, mas lo inclica<lo basta pnra que 
podamos afirmar que la autonomia antillana ha sido nn 
aesastre, una serie de debilidades por parte de unos; un 
cúmnlo de ingratitucles y traiciones poT parte de otros. 

C. CoMAS DmnbNEon. 

TRISTE S REFLEXIONES 

A MI QUERIDO AMIGO D. CosME PARPAL MARQUÉS 

Con el gusto con que leo siempre todos tus ar ticules, 
leí en ellüt1mo nú.mero de L A AcADE:UIA. CAI,ASANOIA 1 m1o 
que titula bas Prog1·esos del Mode1•nismo, y que con notable 
sorpresa vi que me cledicabas a mi. Agradecido a tn aten
ción y aun obligado por ella, me veo pl'ecisado a salir por 
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un memento de mi habitualletargo, para coger la pluma 
y dedicarte cuatro líneas siquiera, que a la par que de con
testación a tu afectuosa misiva, querría que sirvieran de 
expansi6t;1 a mi atrib.ulado espíritu, q~e de contin~o .agita
do po1· mil extraüas 1deas, no ha podido ya repr1m1rse al 
recordar el triste hec ho de que en tu último citado articulo 
me haces mención. 

Lc llamo triste y no me anepiento de ello, que triste y 
muy triste es, en mi concepte, el hecho llevada a cabo en 
la pintoresca villa de Sitjes, inaugurando un monumento 
dodicado a inmortalizar la memona de un artista extranje
roJ yn, que este monumento lleva consigo un doble signi
ficada que supone a la vez una doble degeneración: la de
generación dei arte por un lado, y por otro ¡ah! por el otro, 
la degeneración cien veces peor todavia, la degeneración 
del amor patrio. · 

La degeneración del amor patrio que, convenciendo a 
los pueblos de sn insuficiencia, enerva sus fuerzas y les 
hace inútiles para la lucha aherrojandoles en la mas es
pantosa de las ruinas. La degeneración del amor patrio 
que, apodení.ndose en difíciles circunstancias del animo de 
los ciudadanos, permite que gobernantes traïdores y poco 
escrnpulosos a quienes nada importa comprometer una re
ligión, una patria y una dinastia que habían jurado res
petar, se lancen a la a:rriesgada empresa de representar la 
farsa de una guerra, para decir después a la desgraciada 
nación que se puso en sus mancs: -Lo ves, es imposible; tú 
no ]JUedes lucliar. 

Pero no es esto solo, ni es esto lo peor; p01·que el que un 
gobernante se equivoque 6 el que un gobernante obre con 
malicia, nada tiene de particular, si se considera gue es 
muy propio de la naturaleza humana abusar de la fuerza 
cuando dispone de ella. Lo mas particular del caso, lo que 
mas clal'amente demuestra la degeneración de que estoy 
hablando, es la actitud fría é indiferente que en estas oca
siones adopta el pueblo, respondiendo glaclahnente a sus 
detractores:-Tenéis razón, sólo en un extravio de miloca 
mente pude sonar con la lucha. 

¿No es verdad, querido arojgo, que algo de esto nos su
cede a los españoles? ¿y no es verdad también, que no pue
de esperarse otra cosa del pueblo que consume sus ener
gias en desacreditarse a SÍ propio, y acreditar a los 
extraños? Pasamos la vida contemplando é imitando la ci-
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vilización de los pueblos extTanjeros, y no bacemos animo 
siquiera de labrarnos una civilización propia; y lo mismo 
en los inventos, que en las costumbres, lo mismo en las 
modas que en los mas minimos detalles de la vida ordina
ria, ni hacemos, ni haremos nunca otra cosa que copiar y 
siempre copiar lo que otl·os de fuera de casa han heci10 an
tes que nosotros. 

Da<lo, pues, este nuestro espíritu de excesivo desinte
rés y desa pego de no so tros mismos, ¿te extraüa toda via: 
querido amigo, el que teniendo glorias propi as y legitimas 
que celebrar, nos entretengamos en honrar a las que no 
son p1·opias, ni ciértamente pueden llamarse gloria s? Yo 
cJ'eo que no te extra:üani.; pel'o por si acaso, voy a citarto 
un becho que es decisivo en esta cuestión y que acabn.ní de 
una vez con todas tus vacilaciones. 

Periódico ha babido en nuestra capital, que con ol des
enfado que le caracteriza, ha estado sostenienclo dcsde sus 
columnas tan 1·epugnante campa:ña contra nuestra histo
ria, que si hubiéramos de creer al periodista, ni nosotros 
hemos reconquistada nuestro suelo, ni sabemos lo que es 
espiritu de independencia, ni hemos merecido nnnca otra 
cosa del mundo civilizado que indiferencia y desprecio. 

Me parece que ya no se puede ir mas alia en ma tcria <le 
desacreclitarnos a nosotros mismos; po1· consiguiente, ya 
que solicitas mis consejos, siquieres llegar a ser céleb1·e y 
estaluado no nocesitas, en mi concepte, dejarte melenas ni 
hace1·te modernista, te basta con hacerte yankeo. 

Por algo hemos in-ventado los españoles aqucl refnb1 
de qne Nadie es profeta en su Jlatria. 

PABLO SA'ENZ. 

QUIEN SIEI\IIBRA VI ENTOS ..... 

Oasi se habia ya olvidado de nuevo, y ya naclie pcnsaba 
tan sólo en aquella fiera de la sociedad que tantos daños 
le causara y trastornes promoviera, cuando lanzó de im 
proviso un rugido que hizo eonvergieseu a ella una -vez 
mas las miradas del mundo civilizado; un nue-vo atentado, 
un nuevo crim.en cometido en la persona de la emperatriz 
de Austria, conmueve de nuevo los pueblos, lleva el luto 
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a los Estados y el desasosiego a todos los animos; los go
biernos dictaron leyes represivas, redoblaren la vigilancia, 
castigaren los culpables, levantaron cadalsos para los asesi
nos, buscaron medios para librarse de esos monstruos, mas 
no por eso lograron extirpar el mal, ni tansólo aminorarlo. 
El anarquismo esta en auge, y como a ladrón nocturno, 
c1espierta de su letargo para hacer mal, volviendo a sepul
tarse en elmisterio. 

Cosa extraüa parece a primera vista y hasta incom
preusible, no se haya eucontrado remedio para esta cala
midad, que no se haya podido extirpar de raiz esa perni .. 
ciosa secta ouyo ideal es la destrucción, y los medi os por 
ol1a empleados , los mas inf~mes, y decimos quo parece 
extrailo a primera vista, po1'que si bien se considera, en
contraremos que esa e-p1demia de la sociedad, que esos 
iclealos barbaros y criminales. son consecuencia lógica de 
otros bechos, de otras ideas que trastornaran tambión un 
día los Estaclos y naciones. En esta cuestión como en tan
tas ot ras, se cumple fielmente en todas sus partes aquol re· 
fràn tan vulgar, pero tan sabio: cQuien siembra viontos 
rec.oge tempestades." 

Abramos la historia. esa maestra de la vida, y ella nos 
ensoúara en sus paginas lecciones amargas, si, pero Yerda
deras, nos mostrara sucesos pasados pero no antiguos que 
toclaYia cl10rrean sangre, sangre que clama \enganza y 
venganza cnmplida; nos recordara robos sacrílegos y ca
lmnnias infames que no porque hayan sido olvidados, estén 
ex en tos dc sanción, y to do ese cúmul o de perversidades fue
ron lns que engondraron los males pTesentes, que posau so
bre los pueblos como losa de plomo, digno castigo <le sus 
a benaciones. 

Un amí.lisis sncinto de estos hechos, serà màs clocuen
te y penmasivo que las palabras, y comenzanclo <t indagar 
nos oncontramcs a las l)ostrimerías del pasf;1.do siglo, con 
la rovolnción francesa, que tan funestos resultadoR <lió bajo 
todo:~ aspectos, y muy principalmente bajo el caràcter l'e
ligioso. Al grito de hbertad se cometieron pOL' aquel en
toncos las mas grandes injusticias que hacerse pnedan; é.Í 
aquel grito la gnillotina se ·cansa ba de hacer rodar cabe
?las y el mar de tragar cadaveres; muy pocos fueron los 
minis tros <lel Seúor los que se escaparen cle tan tcrròrifi
oas matanzas Oreyeron triunfar en verdac.llos enemigo~ 
de la Iglesia, pero, pobres ilusos, se engañaron.; aquel mal 
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qne esparcieron se ba convertida contra ellos mismos; sus 
iaeas persisten, s~, per o para hacer sucumbir baj o la búm
ba de la dinamita los que directa ó indirectamente las 
sustentau ó tolerau. 

Poco tjem:po clespnés, turbas clesalmaclas robaban los 
E staclos Pont1ficios, aquella herencia sagrada, el patrimo
nio de San Pèdro, y al grito de libertad también, encade
naban al augusto pontifica Pio IX, atropellabnnlo mas 
sagrado, blancliendo vilmente el puñal contra indefensos 
religiosos. Esta sangre, como ht anterior, esos crfmonos, 
toclos claman venganza, y hasta en la católica Espaila se 
pm·petró el nefando crim en, en ·ese suelo en don de lutbia 
brillaclo la :mas sincera piedad maleóse y contagi óse, no 
paranclo basta la funesta matanza de frai~es y quema do 
Io~ aonventos del afto 35, de aquel año ac1ago que tàntas 
dosgracia's debia de acanearnos. 

La sangre de todos esos martires de la religión y de la 
justícia, es la que reclama justo castigo. Francia, Ïtalia y 
Egpaña, las tres naciones que en este último siglo se han 
motado mas de la Iglesia, hau sido también las màs casti
gadas: aq nellas maldades fueron la causa de la anarquia 
de hov. · ' 
' Los gobernantes fueron los que dieron ejemplo dc çs
càndalo y libertinaje, fueron los primeros a incitar al pue
blo contra la Iglesia, toleraren toda clase de insnltoR pe1·o 
no previeron, no meditaren que nu dia es te furor popular 
pndiesó convertirse contra ellos mismos. 
' · I<1reconiendo nuo por tmo cada tmo de los crímenes 

anarqnistas, y veréis que todos ellos han i do dir1gi<1os,no a 
los frailes, et los sacerdotes, a los obispos, siuo contra los 
goberTJantcs, y así babéis vri.sto caer al presid~ute de ln. ve-

. cina república francesa, al presidente d. el gabinete de llll
nist.ros ue Espnila, a 181 eroperatriz de Aust1•in; so ha atén
t~Ldo cont1·a la vida del rey de Italia, del emporn,dor d.e 
Rnsia., del presidQnte cle la,. república Je .Franci a, contra. 
la ''ida tle generales y de hombres públicos, de hacendn,
üo:-~ capitahstas, y en medio cle los principalel'l teatroH y ca
fés explotó tamhién el petardo, y si alguna vcz 1\.16 tGatro 
de .1~ catastrofe un templo ó una procesión, el gol pe sicm
pro fué dirigida contra los personajes que¡_\, la fiesta con
cnrrian ó tomaban parte y si salieron ilesos fué por causas 
ajenas a la 'roluntad de los anarquistas. 

Si vamos apurando, aun, encontraremos otra coinciden-
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cia providencial; la naoión que mas directamente atacó la 
Iglesia fué indudablemente Italia, y esta nación preoisa
mente es la mas perjudicada, la mas minada por la anar
quia, y sino ved que la mayor parte de los protagonistas de 
los crimenes anarquistas ó son oriundos de italianos ó na
cidos en Italia. 

Hoy dia que nuestra patria, después de inmensos Racri
ficios, ve escaparse de sus manos ricos florones que adorna
ban SU COl"Ona, T.lO faltan quicnes hayan culpada a indefen
SOS é inocentes frailes de semejante calamidad, y la causa, 
el porqué de este decidida empeño, claramente se nota que 
no tiene otro objeto que desviar la opinión, las iras que 
concurren todas contra los verdaderos causantes de tama
fias desdichas. 

Se pretendió y se pretende aún eng-aii.ar al pueblo, ha
ciéndole ver que la causa de su misena, de su aflicción, son 
las órdenes religiosas; hubo momentos que ese pueblo, cie
go de furor, se entregó a actos brutales, pero ese furor fué 
pasajero y la realidad quedó patente,y entonces sucedió lo 
que era lógico~ lo que era de esperar, todos esos renc01·es, 
esos furares cayeron y caen y caeran, si no se vuelve al 
verdadera camino de la felicidad, contra los que les incita
ran, contra sus autores. Aquella sangre derramada, aque-

. llos hienes sacl"ilegamente robados, aquellas negras calum
nias levantadas claman justícia, y con razón cae todo el 
peso de ésta sobre el orbe católico . 

Desgraciadamente no se quiere retroceder en el cantina 
emp rendida, y ya se pueden dictar leyes, ya se puetle redo
blar la vigilancia, ya se pueden !e vantar cadalsos, que tras 
esos crimenes vendran otros a juntarse a éstos, porgue esa 
deuda de justícia, de sangre que se ha contraido, con ,ius
ticia, con sangre y quizas con creces se ha de pagar. Que 
se continúe en el mai, que se vayan sem brando vien tos y 
ya pasara el tiempo y se recogentn tempestades. 

No es social, mvil 6 política la ley que Ae ha. Jo apli
car si se quiere atacar el mal de la (l,narquia, sino religiosa, 
porqne como víene de lo alto el castigo, de allí mismo se 
ha de es pe rar el remedio. 

AGUSTÍN ÜULILLA Y GrL. 
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A MI APOSENTO 

Un recinto limitada. 
Una mesa ya muy vieja, 
Una silla que se queja 
De que en ella esté sentado; 
Por ahi algún libro echado, 
Una luz que apenas brilla, 
Una pluma muy seneilla 
Y un tintero estropeado. 

He aquf donde las horas 
Del ocio apacible empleo; 
Y soli to me rect·eo, 
Ya componiendo doloras, 
Ya algún soneto, ya un cuenlo, 
Ya una décima ó epigrama,, 
Y para sl me reclama 
Algo mi pobre aposento. 

Bien lo merece en verdad, 
Ya que es todo mi consuelo, 
Toda vez que es como el cielo 
De esa infame sociedad. 

¡Dulce soledadl mi vida 
Entera pasara yo, 
Mas, una voz dice: nó; 
otro deber te convida. 

Pasarla placentera 
Mi juventud y vejez, 
Y gozara as! tal vez 
De una dicha verdadera. 

&Qué es del mundo'l No hay am01·; 
Sólo existe el egoïsmo 
Que encamina llacia el abismo 
Del mas agudo dolor. 

Sólo impera falsedad; 
Só lo injustícia tirana ... •. 
¡Es esLa La vida humanal 
¡Tal es nuestra sociedadl 

Si uno en pos de un sér querido 
Va, ciego por la pasión, 
¿Qué es lo que halla'? ¡Maldiciónl 
Indiferencia y olvido. 

Yo he buscada la amistad, 
Ese v incul o social 
Que cual lazo fraternal 
Debe unir la humanidad. 
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Yo con desvelo afanoso 
He buscada por doquier I. 
Ese bien que A toda sér 
Une con lazo amorosa. 

Mas, ¿lo he enéontrado? jamll.s; 
Falsedad en abundancia, 
Sólo encuentro é inconstancia 
Emblema de Satana.s. 

! 

¿.Por c¡ué, pues, me he de olvidar 
De este reeipto querido, { 
Si aqul dentro peí·suadido 
estoy de que he aegozar? 

Sl , compai'leros q uetidos, 
Que en m~ a posen to os hallais¡ 
¿No es verdad que me ama.is? 
¿No es verdad que no hay ol vi dos, 
Ni miserias, ni rencores 
Entre nosotros? Pasamos 
Feliz vièla, y suspiraroos 
De verldicos amol'es. 

¡Tú que luz matel'ial 
Me preslas para escribir! 
Llega mi frente a.-céiJh· 

• I 

De una I uz in~electual; 
Para cantarle alabanzàs 
De~cribiencto tu hermosura, 
Para alcanzar Cón pt•em U l'a 
~lis tan dulc-es esperanzas. 

Si 0onstaote fati~ada. 
Tu luz acaso no btllla, 
Abriré la ventaoLlla 
Que permaooce cet rar! a. 

Y cual a ve cariüo::;a. 
Que extiende su airosa vuelo, 
Vendra para mi consuelo 
De la luna \uz hermosa. 

Emitienrlo sus r'u¡gores 
A mi cuorto ya en .ólvi'dó, 
Me quedaré complacido 
Fellz y Jleno de amores. ~ . 

' Y ~~ ~er el r·icò portento 
De esa luna tan radia11te, . '··· 
Exclamar podré tr·iunfante: t 
¡Bello y dulce es mi appsentol •1 

I 
P. 
·.I 

LL. R. 
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ESTUDIO CRÍTIC O DE LA LEX ROMAN A. WISIGOTHORUM 
Discllrso doctor&! d&l AcadAmioo 

D. JosÉ EsTRADA. Y Mm.Tl)ET · 

( Continuación) 

Dispone una ley del Código Theodosiano, que el que tom e 
parte en las depredaciones de los baTbaros contra los ro
mancs, sea quemado viva. P era cuando esta ley se insertó 
en el Brevi::t.rio, no eran ya los barbares los que se entre
gabau al pillaje. contra los romanos, ni éstos los que ha
cian leyes contra los barbal·os; éstos eran los vencedores 
y aquóllos los vencidos; por lo que los iutérpretes traduje
ron]a dicha ley en la forma siguiente: «el que ayude a ios 
enemigos en sus devastaciones sera condenado a la ha
guera» (1). 

Pera como una de las mayores dificultades que tenia la 
aplicación dol derecho romana, era hacerlo comprendcr a 
los Gobernadores godos, genteruda enletras, y poca apro
pósito para comprender una ciencia complicada, Alarico 
se propuso tamblén simplificarlo, a fin de ponerlo a su al-

. cauce. La interpretación llenaba cumplidamente e::ite ob
jeto, y por esa son frecuentes en ella las descripciones, 
definiciones y explicaciones de algunas palabras y frases 
del texto. Por esa clicen los intérpretes lo que es adivino, ) 
penler el dcrccho de agnación, reconocer la voluntad del 
difunta, abogados del :fisca, asesores, hijos adoptives, ca
lumnia.dor, cognitor, fianzas com.is01·ias, dolo malo, dona
ción, jus libero,.·um, hijos uterines y otra multitud dc frases 
y términos Juridicos. Pera. es de advertir que estas expli
caciones ticnclep. sjempre a un :fin p1·actico y cle utiliclad 
inmedin.ta, monos que a ostentar erudición. Por eso sc dice 
en ollas, casi siempre, lo que es la cosa definida en el tiem
po en que sc oscribe, 6 según el estada del derccho ro mano, 
y no lo que Iué en épocas anteriores y con arreglo ó. lcyes 
no comp1·endidas en la nueva compilación. Cou el mismo 
objeto n.clarau en ocasiones los intérpretes la doctrina del 
texto con ejemplos y casos, como sucede en las leycs sobre 
la restitnción in integ;•wflt, y sob;~e los ca;·,qos p1íblicos que 
no puedeu ejercer los clérigos."' 

, (1) L. Si quis barbaris, Jibro ï. 0 
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n;.-Conf01·mes çon el cuadruple objeto que se propuso 
Alarico al pubiicar su Oódigo y que tan brillantemente 
comprueba, como hemos visto, el erudito critico Francisco 
Cardenas, no podem os meno s de ailadir u:runuevo propósito 
que, como los anteriores, se nos manifiesta palpablemente 
del analisis de s u contexto . 

La sociedad romana, a pesar de la influencia del cristia
nisme, esta ba en un estado de degradación tal que el cuadro 
mas som brio que pintasemos sólo seria palido reflejo de él. 
Sus habitos, sus costumbres, su modo de ser había llegado 
a un grado de envilecimiento, que elromano de fines del si
glo v no era el mismo roma.no del siglo r. No busquemos en 
él idea1es levantados, sentimientos nobles, asplraciones dig
nas; busquemos, si, únicamento en aquella sociedad, deva
neos, placeres: banquetes, bailes, circos en donde el jolgo
rio, la alegria, la gula,la danza ólalucha,mil veces barbara 
de hombres entre sí, entretenia millaros de seres sedientos 
de sangre quo aplaudían al que al exhalar el último alien to 
guardaba acadómica postura. Esta sociedad, cuyalitoratu
ra y ciencia sumíanenelmaslamentable olvido, entraba en 
contacto con un pneblo toda via virgen, lleno de v:ida y no
bles_esperanzas, y en modo algtmo s u rey podia consentir que 
se contagiase de la enfermedad endémica que devoraba al 
pneblo-rey. Por eso había de poner Alarico es_:eecial empe-
11o en hacer que desaparecieran de su legislaC1ón esas leyos 
llHts que barbaras y procurar modificar paulatinamente sus 
costum bres, haciendo que su espiri tu decaído y depravada, 
se levantase y pmificase. De abí que en manera alguna po
dia incluirse en su Código ellibro XV del Theodosiano, que 
l'eglamentaba las diversiones públicas, los espeotaculos in
mOl·ales y los juegos indignes de un pueblo que se precie 
de civilizado y cuito. Sólo cuatro leyes ac.eptan los compi
ladores, y es porque en ellas nada se establece contrario a 
las buenas costumbres, pues qtw una trata de los edificios 
particulares; otra, de la conservación de edificios y ba:iios 
públicos (1); la tercera, de que no se distraigan para objetos 
de placer las aguas destinadas a riego (2); y la última dic
ta disposiciones para que no se imputen a crirnenes las de
predaciones hechas por aquellos a quienes los enemigos 
obliguen a seguirlos (3). 

(1) Son del tít. I. 
(2) Es del tit. 11 . 
(3) Es del tít. XIV. 
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Oreemos, por todo lo dicho, que estos ciuco móviles fne
ron los prinC1pales que iudujeron al monarca visigodo a 
publicar su comentada Oódigo. . . 

n h .. Jl I 'l 
r 

Pero el Oóiligo de Alarico, ¿para quién fué dictado? Im
portante es este punto para que por un momonto fijemos 
nuestra atención en él. 

Todos .los autores convienen en que se dictó para los 
.hispano-romanes; mas, donde no estan acordes, uonde 
empieza la disparidad de criterios, es al trata1· la cuestión 
de si tam bién se d.ict6 6 no para los visigodes. 

Hemos estudiada ya los elementos que componen la 
.Le(l) Ro?nana TtVisigotlzorztm, y si todos ellos vünos eran ro
ma nos, ¿cómo pnecle admitirse, sin traspasar hts leyes de la 
lógica, que los vencedores consintieran en clcjarso ituponer 
un derecho extraño, un derecho que se amoldaba à otros 
usos, a. otras costumbres, a otro caracter y a otro modo de 
ser? ¿Oómo habia de se1· posible cambiar en un memento 
dado la peculiar y típica constitución goda para adaptar- · 
la a la romana? ¿Es que por Tegla general los cambios in
ternes, los cambios jurídicos de los pueblos se verificau de 
una manera rapida y sin sucesi6n alguna de continuiuad? 

La historia de todos los tiempof\nos demuestra lo con
tl·ario; olla, con innumerables ejemplos, nos dico que las 
variaciones en los elementos que constituyen la esencial 
naturaleza de los pueblos tieuen lugar paulatinamonte y a 
medida que reciben nueva transformaci6n los olomentos 
externes que la informau. Ouando un pueblo por circuns
tancias especíales hallase rodeado de un med10 ambiente 
completamento clistínto del que le es peculiar, encuéntrase 
imposíbilitado cle moveTse, y_ si no se acude pron to on su n,u
xiho, una de dos: 6 morira de asfixia por falta do aire que 
respirar, 6, haciendo un esfuerzo digno de un pueblo heroi
co, se sobrepondra a los que pretendieron sometorle brus
camento a trastornes para los cuales su naturalcza no es
taba pre<lispuesta. Es convenients y necesario, pues, que 
los cambios de legislaci6n se preparen con tiempo; que 
procuren cambiarse lentamente su modo de ser externo, 
sus usos, sus costumbres, sus habites, que elles, sin darse 
cu en ta los pueblos, repercutiran en su constituci6n interna> 
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y así dé esta suerte tendra lugar una transformación que 
producinl. nuevas y sucesivas necesidades a las cuales el 
buen legislador atendera cuidadosamente y dara desde el 
primer memento la dirección que mas se amolde a ellas, 
p01·que sólo desde un principio el é:hbol que se inclina puede 
enderezarse . 

.A.hora bien, ¿al publicar el Código de Alarico el pueblo 
v.isigodo se hallaba en ciTcunstancias ac1ccuadas para ace:P
tar como propia la legislación por la que se regíanlos hls
pano-romanos? Excusada nos parece la respucsta; p01·qué 
las clifcrencias que lo separaban del pueblo vcncido er~n 
grandes, tan grandes que lo constituían en un pueblo, dis
tinto, y, por consiguiente, no se encontraba on condiciones 
para àclmitir una Ie~islación extraña y exótica, logislación 
que hubiera produci~o una revolución completa y total en 
el modo de sm· organico de su constitucü~n, tanto externa, 
como interna. Por eso, en manera alguna podia el roy Ala
rico implantar, como legislación úmca y común, aquella 
que, amolcla.ndoso y satisfaciendo en un todo la~ necesida
des de un gran pueblo, desconocía por completo las relacio
nes, costum bres y reglas de derecho por que se regia el pue
blo visigoda; y por eso nos es imposible admitir la opiuión 
formulada por :Mesa (1), de que el Breviario se comptló con 
la idea de que rigiese las relaciones j nrídicas existontes en
tre ambos pueblos, entre los pueblos hispano-romana y 
visigoda. 

No se comprencle, por otra parte, de ser exacta la opi
nión de Mesa, qué necesidados nuevas el Breviario de Ala
rico venia a satisfacer, cnando hacía muy pocos aüos que 
ELU·ico había dado al pueblo godo su famosa Código, que 
coutinnalJa en vigor se~·ún testimonio dc San Isic1oro; pero 
a un asi y to do, de la m1sma manera que eH te monarca tnvo 
que desistir cie sus ~n'ÏmitiV'os propósitos qne con respecto 
a s11 Cócligo ac~ric1ara para llegar a la uuidad legislativa, 
n,si t,a,ml;>ién, si ésta hubjese sido la idea de Alar10o, este 
rey habria tenido que abandonar esos proyectos, tan her
mosos de~de el punto de vista teórico, como irrealizables 
pràcticamente en aquel moment.o histórico. Por lo demas, 
ya hemos indicada la tolerancia y e] procedcr noble que 
acost.mnhraban se~uir los germanós pa.ra con los pueblos 
vcncidos, hasta tal concepte que respetaban y consentían 

J" 

1
.f: t(1) 1 rA~:tc ltistórico LPgal. 

•. 

I 
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todo cuanto no pugnase directamente con sus costumbres 
mas respetables. 

Autores hay que pretenden deducir de las palabras que 
se lecn en el conmorutorio: cMandamoste, pues, cuidar de 
que en los Tribunales de tu jurisdicción no se presente ni 
admita ninguna otra ley, ni fórmula de clerecho . .... (1)• 
que Alarico derocró todas las leyes visigodas, por cuanto 
és tos no podian a~egar otras leyes que las conten i das en su 
Compilación. Mas, sostener esa cree.ncia eqtú,ale a <lesco
nocer el espiri tu que informa el restante tex to dol oonmo
nitorio; porque, alli mismo se explica indireotamente a qué 
leycs so rc:fict•c. En afecto, dícese en el importantc decreto 
que rmecede al Breviari o que, los compiladores dc ben colec
cion.ar ~u una sola obra toclo el fus y las leges, y como qt'l.e 
el del:ccho de los romanos se dividi~ en estos dos tórmiuos, 
de ahí qne al decil· que no podia alegnrse ante los tribuna
les otras leycA, clebe con razón entenderse que no podian 
ser otras que las hispano-romanas. Por consiguiente, lo 
que de aquí se deduce es la derogación de las leyes roma
nas y opinioncs de los jurisconsultes no conte1üdas en el 
Breviario, y en modo alguna la abolición de las leyes y cos
tum bres góticas, cuyo amilisis y eompilación no se había 
encomendado a los j urisconsultos redactores del Código ~ 
Alariciano. 

* * 
· Por todo lo clicho, y a un por otras razones q ne podria

mos aducir en favor de nuestra tesis. entendemos que la 
idea que Alurico se propuso con la promulgación dc su im
portaute Oódigo, fué la de que sirviese únicamcnto para 
rognlar ln.s relacion.es ju;rídicas provenie.n~es del pncblo ro
lílmlo. Lo que succclió·fuc que el pneblo VISlgodo, on contac
to intimo y directa con el pueblo- rey, si u o mocl ifi.có sr~ 
habiúos y costhmbres mas arraigadas, aqnellae que· de una 
lnanora màs inmediata· afecta ban a su peculiar modo cle 
se1·, en cam bio conació y adquirió otros usos y otms rela
ciones que basta aquella fecha le habian siclo clescouòcidas 
y <'tUC no podia conocer dado el ambiente que lc rocloaba, 
y de ahi quo tuviera que acudir a llenar estas nece:údades 
de _una manera urgeute tal como requeria su natnraleza. 

f 

• ll} cProclderc err¡o lc coneenit, ut in (oro tua n1tlla alia le.x ncquc Juris Jór~ 
mula pro!i•rrt oel rectpi pr·O!sumatur.» 
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Ya se oomprendera que nos referimos al dereoho de pro
piedad inmueble, a los de-reohos reales, desmembraoiones 
del dominic y :1 oti·as instituciones fntimamente relaciona
dos con estos derechos. 

L os goclos, antes de invadir nuestra España y en los pri
meres mementos delainvasión, fundaban i:IU dereoho sobre 
la base personal, ya que les era imposible funclarla ~obre 
otra bast\. Como pt1eblo n6mada que había sido~ ha.cía una 
vida errante y no oonooía, en su conseouencia, la propie
dad inmueble. Vivia en un mismo lugar mientras oontase 
con elementos sufioientes para ello, y cuando éstos habian
ae terminado, levantaba sus tiendas de campaña y con su 
fat;nilia y ganados se trasladaba a otro sitio donde pudiese 
encontrar lo que le era indispensable para su subsistencia. 
No es de extraiiar. pues, que no oonociera el clerecho de 
propiedad inmueble, y que, no conociéndolo, no lo regulara 
ni jm·íclica, ni consuetudinariamente. Mas, invaden los vi
sigodes la España y encuentran en ella un pueblo ouyo ré
gimen juridico se basaba sobre el sistema territ01·ial; re
partense su territorio, quedando únioamente para los 
vencidos la tercera parte, y he ahí un nuevo elemento que 
debía producir relaciones jurídicas enteramente desconoci
das para ellos, a las ouales era indispensable satisfacer con 
toda urgenoia. A hora bien: ¿cómo acudir a remediar esta 
nueva é imprevista neoesidad? En el breve Códi~o de Eu
l'ico no se menciona ninguna disposici6n que ni dn·ecta, ni 
indirectamente se refiriese a ella; las oostumbres del pue
blovisigodo tampoco nada establecían, y, no obstante, era 
imperiosa la obligaci6n sentida y pronto debiase acudir a 
regular la. 

Si ni el Código de Eurico, que contenia muy pocas dis
J?Osiciones, ni en las oostumbres por las que se regulaba el 
pueblo visigoda, nada contienen 6 preceptúan que ha~a 
relación al dominic sobre los hienes 1nmuebles, en camb10, 
en la legislación por la que se regian los hispano-romanes, 
6 sea la Compilación Alarioiama, establecianse extensas y 
completas disposioiones para regular en todos sus detalles 
es te importante dereoho. Por consiguiente, si los visigodes 
debfan urgentemente satisfacer esta neoesidad, no regula
da por ellos ni antes ni después de exl?erimentada, lndu
dablemente tuvieron que acudir al úmco Código que en 
aquel entonoes de ella se ocupa ba, al Código de Alarico, y 
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admitirlo con el caracter de supletorio 6 complementa
ric del suyo. 

En verdad que no hay ninguna disposici6n, ni ningún 
tex to posterior, en el que podamos basa1· nuestra opinión 
anteriormente consignada, pero es lo cierto que es imposi
ble que tan importante derecho dejase de ser regulado, ni 
se comprende cómo un monarca que ha.bia cumplido una 
misión trascendentalisima para el pueblo vencido, dandole 
un código que evitase el caos juríélicu rei nan te, dejase ah.o
l'a de llenar una imperiosa necesidad sentida po•· el pueblo 
vencedor, a no ser q.ue admitamos la vigencia del Breviario 
de Alarico supletonamente del Código de Eurico. Lo cual 
quiere docir que, las pnícticas jurídicas que integraban su 
peculiar legislación y especialmente las relati vas al dere
chò de familia y las que regulaban sus relaciones persona
les, que eran las mas perfectas en este pueblo, regíanse 
por su Código fundamental, por el Oódigo de Em·ico¡ pere 
que para todas aquellas matel'ias no reguladas en éste, es
taba en observancia, para los visigodes, el Código de Ala
rico. 

lli 

Por muchos años estuvo en vigor la Lex Romana Wisi
gothorum en nuestra Península, ya que era la única ley 
que los hispano-romanos pudieron invocar ante los tribu
naies de justícia por espacio de siglo y medio, ó sea hasta 
que la aspiración acariciada por Eurico de llegar a la uni
dad legislativa para ~odos é hispano-l'Omanos, fué un he
cho con la promulgación del célebre Fuero Juzgo, publi
cado al declinar la primera rríitad del siglo vn. 

En el accidente de Europa, dice Sohm (1), continuó el 
Código de Alarico demostrando su vitalidad, y dominó en 
este conceptn (aunque a veces sólo por medio de males ex
tractes) la vida juridica romanica del Sud de Ft•ancia, y en 
algunas partes de la Alemania del Sud (Recia) hasta el 
siglo XI. De manera que continuó en observancia aún en 
algunes pueblos que hacia tiempo habían sacudido total
menta el yugo de los pueblos barbares. Bien es verdad que 
no ha llegado hasta nosotros el decreto derogatori o de esta 

(1) lnstitutionem dea riJmischcn Rechts. 
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compilaci6n, pera debido a la manera especial de legislar 
que tenia el pueblo visigoda, 6 sea, yendo agregando al Có
digo vigente las nu.evas leyes que iba promulgando, y eli
mmando a su vez aquellas que el uso ñabia <lel'ogado, de
hemos deducir que estuvo en vigor basta que un nuevo 
C6digo vino a satisfacer las necesidades nuevamente sen
tidas . .Asi no es de extrañar la divergencia qúe se observa 
en ol contenido de los c6digos que del Breviario tenemos, 
ya que con este sistema bien se comprende la mntabilidad 
{t que esta ba sometido, é igualmente la discuai6n sostenida 
con tan to em_peño por parte de vari os autores. 

Esta opiruón ac<!llba nuevamente de co)1firmat·fle éón el 
reciente descubrimiento -verificada por Aclolfo Beer de una 
ley ae Tettdis, contenida en un palimsesto hallàdO· 1én la 
Catedral de L eón y que hasta ahora nos era clesconócida. 
Decimos que esta ley confirma la opinión que acabam os de 
e.xponer, porque en. èlla se dice que fué promulgada el VIl 
de las Knleudas de Diciembl'e del aüo XV del reinado de 
Tendís, 6 sea el 24 de Noviembre del mio 54G, y como que 
la Compilaci6n .A.lari.ciana original, fné decretada, confor
me hemos visto. en 506, de ahi que esta ley forzosamente 
tuvo que a11adirse en las copias sacadas con posterioridad 
del Breviario. Ademas de que, la misma ley dice que Ten- . 
dis mancló que se incluyese en ellibro IV. titulo 16 del Có
digo Theodosiano, que lleva por epigrafe: De f'i'ltctibus et 
litis e.rpe,?sis. y como q-qe este Código, según en sn lngar 
oportuno indicamos, formaba parte integrante, y como a 
principal elemento del de Alanco, de ahi que 'este ruanda
to equivalia a decir que se incluyese en esto último C6di
go, único que estaba en vigor. Finalmente, collc1nye 'de 
corroborar este pro·ecer el que las citas de los titnlos coin
ciden, por enanto ·siendo todos los epígrafes igua.leR, no lo 
son en numeración, pues en el Oódigo dé Thcotlosio ttbrc
viado 6 incl1,.1ido en el Alaribiano lleva ol número XVJ y en 
el·oeig•inal Theodosiano el XVIII. 

Por la importancia que tiene este moclorno clescubti
miento; para que pueda formarse cargo del alto espiri tu de 
eqnidad y justi cia, que en aquel tiempo informa ba la' le
gislaci6n Tisi goda y en comJ)robación de lo quo Qn otro In
gar 'afinnamos. copiaremos iteralm~nte •la traducción de 
la parta mas inteligible de ·esta ley quo ba publicado 
reCientemente el distinguido critico Cardenas (1); dice asi: 

(1) Apéndice 1.0 al T. H de lainte,·es~tisima obra èitada dc Fc~nànrlez Gue
na, Hinojosa y de la Rada y Delgado . 
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e ...•• y para que fijéis exactamente la verdadera tasación, 
sabed que la norma de ésta no ·ha de buscarse en el arbi
trio propio, sinó en el examen razonado de las expensas. 
Si alguuo, coutraviniendo a lo que queda preceptuada, re
gulara los gastos judiciales en otra forma, quedara siu 
efecto su providencia, pues no se hace justícia cuando im
portau mas las costas que el valor dellitigio. Los que sin 
esta justifi.cación previa sean condenados al pago de etitas 
expensas, podran pedir la restitución de lo indebidamente 
satisfocho. Ninguna de vosotros pretenda mayores costas 
que las causadas verdaderamente ~n los pleitos. Qnien lo 
contrario hiciere pagara composición ó multa a satisfac· 
ción del agraviauo. De igual modo los tJropulsores ó c,jecu
tores (de las sentencias) no senalaran a su arbitrio la l'Otri
bución de que se creau merecedores, y sólo podran exigir 
de aqucllos contra quienes proceU.an, después de ejccnta
dol::l los apremios ó los demas actos de justícia, el pago de 
los viajos que deban de hacer pa1·a cumplir su oficio, scgún 
el número de caballos que a este fin necesiten. Este esti
pendio, según los términos de esta constitución, sora un 
sueldo por cada ca ballo, cuando la distancia que hay.an ue 
recon·er los ejccutores no pase de 50 millas, pudiendo lle
var en las causas de menor cuantía, dos caballos y en las 
mayores cuatro. Si quisieren llevar mas cabalgad.uras, aüa
cle la ley' se entenden} que lo hacen por ostentación y a su 
costa. }las do aquellas causas en que el ejecutor tenga de
rccho de recibir el décimo de lo ganado en elias, no perci
bin1 nada por gastos de viaje. Ouando se conclene a la de
volución de un préstamo de dinero. el ejecutor exigira su 
estipendio al dcndor condenado, pm·que seria iujusto gra
var cou esta carga al acreedor. Tambiéu de ben\ pagar ol 
poscedor do mala fe todas las expeusae que originen los 
pleitos à que su posesióu dier~ causa. El ejecntor que pre
tendiese ú obtu viese mas de lo que "?or sua servici os le co
nospouda., perdera todo lo que legít1mamente debiera per
cibir, y pag-at:í una multa igual a la suma inclebiclamonte 
cobrada 6 exigida. Si alguno de vosotrus por favor ó so
borno fu01·a ncgligente en castigar los robos ó los daitos de 
que tenga noticia, sera multado en 5 libras do oro, a bene
ficio del Fisco. Para que esta saludable constitución :;e 
aplique ~r todos los pueblos, la daréis a conocer por edictos 
a los jneces de los lugares, y ademas la incluÍl'Ól.S ep eltlÍ-; 
bro IV, titnlo ·16 del Oódigo Theodosiano. Si clespués de 
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publicades los edictes rehusare alguna obeçlecerlos, sení 
apremiada legalmente y pagara lo que de ba. » 

Tal es la redacción literal de la constitnción de Teudis 
mencionada. 

Quizas pareoera e:s.:traño a prime1a vista, que una ley 
eminentemente visigótica mandara Teudis incluirla en el 
Código de Alarico y no en el de Em·ico. Mas esta extrañe
za desaparece cuanclo se considera que esta ley fué dictada 
para los hispano-romanos, cuya desmoralización on todos 
los órdenes de su vida era grande, principalmente en elju
t·idico, y que por consiguiente c1ebía el monarca acudir a 
poner limites a este desenfreno, y ccmo que el Breviario 
era la única ley vigente para el pueblo vencido. dedúcese 
lógicamente que si debia estar para ellos en observancia 
era necesario que se incluyese en el promulgada Oódigo de 
Alarico. 

No nos parece descabellada la idea, antes muy al con
trario, cle que esta constitución fuese también incluida en 
el Oódigo de Em·ico, y a pesar de que no conocemos nin
gún código especial de leyes visigodas que la contenga, 
creem os que ell o fuera muy probable dada el caracter emi
nentemente gótico de la constitución T eudesiana :y que a 
él iban a:üadiéndose las leyes que sucesivamento dtctaban 
sus monarcas. Pero tanto si se incluyó cemo no esta ley 
en el Oódigo de Em·ico, entendemos que tambión estm·o 
en vigor para el pueblo visigodo: si se incluyó por la fuer
za legal que por este solo hecho habia adquirida y sino se 
insertó también, tenia que estar vigente, p01·que, no regu
landose esta ruateria en su Oódigo, tenian que acudir al de 
Alarico, por el caracter supletorio que, según manifesta
mos en nuestro humilde concepte le hemos atri buido, y no 
es anómalo sostener esta opinión, por enanto en el final de 
la ley, sólo se dice que se inclnya al Oódigo Theo<losiano 
y para nada ha bla del de Eurico, ya que dictandose prima
riamente para los hispano-romanes a ellos era a quienes 
incumbia principalmente el cumplirla y para ella riecesa
rio era que se coleccionase en el Breviario; mas para que a 
su vez estuviese en observancia para los visigodes no se 
necesitaba su inclusión en el Oódigo ue Em·ico, bastaba 
solamente adicionarla en el de Alarico para que estuvie
se en vigor para los visigodes a falta de ley contenicla en 
su Oódigo. 

Qne Teudis tuvo el propósito de que su nueva ley fuese 
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observada y cumplida por el pueblo vencedor, dedúcese de 
la 1·edacción de ella misma. pues que en sus primeras fra
ses se lee: Cognovimus p1~odnciales atque unirersus populos: 
y en su final: 8alt,bérrima o¡·dinationis nwderationem pu 
unii'ersos populos. Pero sea que Teudis la dictara solamen-
te para el pueblo vencido, sea que también fuese sn propó
sito que estuviese en observancia para el pueblo ""encedor, 
es lo cierto que, tanto en uno como en otro oaso, debía el 
monarca, como así lo hizo, remitir su constitución a los 
Condes ó Rerlo'res de las provincias, para que, publicandola 1 

por medi o de edictos, llegara a conocimient~ de los j ueces 
que debian a plicarla y de esta suerte pudi e ran hacerla 
cumplir, porque unos mismt>s tribunales eran los que ad
ministraban justicia, y por con13iguieJ,1te no habia lugar 
pol' esta parte a dictar regla especial alguna modificativa 
de la costumbre generalmente seguida en la publicación 
d.e sus Jeyes por el pueblo Tisigodo. 

En resumen: creemos que la famosa ley de Teudis fué 
una de las primeras de la serie que debían sucesivamente 
promulgarse con caracter ~eneral, para il' realizando pau
latinamcnte la aspiración de llegar a la unidad legislativa, 
que debía consumarse de una manera pública y solemne 
con la publicación del importante Libe?· j11,dicum 6 Fuet·o 
Ju.:go. 

IV 

Mucbísimas son las ediciones que se han publicado de 
la Le.1· Romana TVis1'gotlwn'm, y por lo mismo no vamos a 
citarlas todas, sinó únicamente las principales. 

El notable historiadoT y jurisconsulta aleman Hae
nel afirma <J. u e para publicar es te Código en Leipzig, el 
aüo 1848, consultó 7G manuscritos clelBreviario, quo en su 
casi totalidad se escribieron en la Galia góthica. 

No todas las ediciones que han llegado hasta nosotl·os 
se componen de los elementos que hemos indicado for
maban la Compilación Alariciana, sinó que, por el contra
rio, en unas figurau aditamentos, como algunas compila
ciones adoptadas por los francos y borgoñones para el ré
gimen de la población romana que dominaban, 6 bien 
algunos tratados de J ustiniano muy posteriores, etc.; en 
otras se supl'ime parte de ella, como las N ovelas 6 las Ins-
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tituciones ae Gayo, ólas sentencias de Paulo, etc.; yfinal
mente en la Edad Media hay algunos Códigos que contia
nen únicamente las interpretaciones, omitiendo los textos 
a que se refieren, insertando sólo su inscripción y fecha, 6 
bien sólo esto último en los textos que carecían de ella. 

Los códices y ediciones de es te Código mas importan
tes que han llegado basta nues tros elias son, según Fcrmín
dcz Guerra, Hinojosa y de la Rada y Delgado (1), los si
guientes: 

DEL SIGLO VII 

I.-El Codex 1vfon.;,ce;~sis, que existia en la catedral de 
Wuzbnrtgo y que boy se balla en su biblioteca. 

Il.-El Codetr; Phitlipsii 6 :Midcllcbillenus, núm. 1761, en 
o tro tiempo Claromontamts. Pm·ece que este códice perte
necia ú la Iglesia Catedl'al de Lyón. 

III. El Codea· S. Germani, núm. L278, que autigua
mentc pertenecía à la abadja Corbiyense y quo boy esta en 
sn Biblioteca agregada a la Nacional do París 

DEL SIGLO \ Tffi 

IV.-El códice nacional conservada en la misma Bi
blioteca Nacional de Paris, núm. 4.-:103, escrito en la Galia 
meridional. 

DEL SIGLO L"'{ 

V.-Los códices de la misma Biblioteca, números 4404, 
4406, 440G, 4408, 4411, 4412, 4415 y el suplcmento latino 
65 y 77CJ contenido en el códice 4406. 

VI.-El Codex EcclesicPCathedralisEporediensis, (Ivrea) 
en la O alia Cisalpina, descubierto en 1843 por Amadeo 
Peirón. 

VII.-El códice Vaticano Ottobonianus, núm. 2226. 
VIli.-El códice MontispessHlanus, consorvado en la 

Bibl1oteca de la Academia rnédica Montispessulana, H. 87. 
IX.-El códice Rosambinus, núm. 99, en el quo una 

parte fué arrancada y añadida al códice Parisiense, núme
ro 4.406. 

(S¿ concluira) 

(1) Obra citada. &eguimo~en estamateria à Josindicadosautores, por creer 
que son los que de una manera mAs completa tratan este aaunto. 
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DEL EsTABLEOIMIENTO A. RABASSA MORTA, por D. Antonio 
Jansana y Llopa-rt, Doctor en. Derecho, .úicenm'ado en 
Filosofia y Letras, Aòogado del llustre Colegio de esta 
Ci11dad. 

Si es siempre agradable dar a conocer al púbJico las 
manifestaciones del movimiento intelectual de nuestro 
pafs, mayormente es hoy tarea grata para nosotl·os, aman
tes de la conservación y popularización del derecho patri o, 
la de dar cuenta a los señores académicos y abonados a 
esta Revista, de la publicación de la interesante monogra
fia cuyo titulo encabeza estas líneas. Muy joven todavia el 
autor do la misma, ha demostrado oon elÏa cuanto pueden 
la inteligencia y la laboriosidad (que él en tan alto grado 
po.:¡ee) cuando li.ermanadas se aplican a. empresas tan her
mosamente fructíferas como la del estado de las institucio
nes jurfdicas de caracter oonsuetudinario. 

T odos cuantos estan avezados a estudiar el derecho de 
uu pueblo, no tanto en los aridos preceptes legislatives y 
en las retóricas y muchas veces vanas disertaciones aca
démicas, como en la vida pxactica de ese mismo pueblo, 
fecunda en bellas y hasta el in:fi.nito variadas manifesta
ciones jurídicas, saben por experiencia que, a despecho de 
las potulantes declamaciones prontmciadas en el seno de 
Asambloas, que debieran estudiar con madurez de juicio 
las cuestiones sometidas a su examen y no obstante las 
mil vaciedades estampadas en libros que por el nombre y 
reputacióu de sus autores creyérase que habían de tratar 
los asuutos seriamente y con conocimiento de causa, la 
enfHeusi¡:;, hlanco de tantos ailaques, desprovistos los màs 
do fundamento , ha producido inneo·ables beneficios en to
dos los países y singularmente en 5ataluíla, y hoy mismo, 
jurisconsultes y sociólogos de las mas opuestas tendencias 
considerau dicha institución como una de las mas directa~ 
menta llaruadas a resolver la funesta antítesis existente 
entre las clases capitalistas y las trabajadoras, por lo que 
respecta al as:eecto agrario del problema obrero. 

Participando de estas opiniones el autor del trabajo de 
que damos cuenta, hase ocupado en el estudio detenido de 
una manifestación particular de la enfiteusis, la )•abassa 

. . 
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;norta, publicando luegp en forma mqdesta y sin preten
siones didacticas el fruto 'de su trabajo que, si no esta 
exento de lunarés, contïene notables conceptes y tiene so
"bre todo el mérito. indisputable de significar un esfuerzo 
plausible para contribuir a la popularización de nuestro 
derecho, obra en la que quisiéramos ver trabajar con em
peño a todos los letrados de este pafs. 

Estudia ante todo el Sr. J ansana la característica del 
establecimiento a 1·abassa ·morta, por el quo el dueño de 
una pieza de tierra la cede a otro para plantaria de viña 
por el tiempo que viv.an las oepas primeramente plantada
ras en ella1 ó é\;lb1sumo p01· "tm plazo que suele fijarse en 
cincuenta a.:üos1 tiemJ>o que se reputa set el de duración 
maxima ~e aq:téllas, te!:tiendo el adquirente y sus suceso
I'os la o bbgac10ñ. de sat1stacer al concedente y a los suyos 
un can on anual gue puede ser en metalico, pero quo ordi
nal'iamente cons1ste en una parte de los frutos, la que li
brcmente se estipule, y mediando a veces la entrega de 
una cantidad ó especie determinada por razón de entrada 
en el momento de la celebración del contrato. Busca el 
autor el origen del nombre con que se designa dicho con
trato,y cree encontrarlo en el verbo a1·1·abassa, que signifi-

. ca returar el terrenc (porque este contrato tenia por objeto 
reducir a cultivo terrencs yermos é incultes), y en la nota 
distintiva del mismo, que: consiste en extinguirse al morir 
las ;·abassas ó pies de cepas cnya plantación constituyó su 
objeto. Eu cuanto al origen histórico, cita el parecer de 
tratadistas que estiman fué conocida esta. institnción en el 
siglo XVI, generalizandose en el xvn y el xvm, y se ]amen
ta cle que por errares legislatives y jndiciales haya sido 
algunas veces clesn~tm·alizada y aun uúraua con preveu
ción, citando al electe las desdichadas loyes de 20 de 
Agosto y 16 de Septiembre de 1876, refereutes a la redén
ción de prestaciones enfitéuticas y fotales, que dojó en sus
pensa el decreto de 20 de Febrero de 1874. ' 

Propónese a continua·ción el autor de esta monografia 
rosolver la tan debatida cuestión referente a la naturaleza 
jnríclica de la 1·abassa mo'rta, examinanda con suma escru
pulosidad toc1as las analogias y diferencias que presenta, 
comparada con la sociedad y con el arrendamiento, y_ :fi
jandose de una maneTa especial en las sentencias del Tri
bunal Suprema que han servido de fundamento a la, opi
nión que considerar la •rabassa como arrendatmieuto. A 
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juicio del Sr. J ansana, la verdadera naturaleza ,jurídica de 
esta instituci6n es la de un contrato de en:fiteus1s, creyén
dolo así pm·que se propuso en su origen el mismo objoto, 
6 sea reducir a cultivo los terrenos incultes¡ pm·que la en
ti·ada, que, según queda dicho, existe algunas veces en la. 
rabassa, es própia de la enfiteusis y desconocida en el 
arrendamiento; por la descomposici6n del dominic on di
recto y útil, que se opera por virtud de la instituci6n do 
que se viene bablando; por reconocerse al coneedente a t'a-

bassa morta el derecho de fadiga; por estar en nso la ca
brevaci6n, mucho mas neeesaria aquí que en los demas 
contra t0s enfitéuticos; por constar buen número de esta ble
cimientos de esta clase en doomnentos privadoti, si es que 
la concesi6n no ba si.do meramente verbal; pm·qne, a seme
janza de lo g_ne en las damas en:fiteusis sucede, no puedc el 
rabasse1· pedu· rebaja del cancm por la pérdida parcial clel 
fondo, y por ser esta la opinión que puede llamarse elasica. 
6 tradicional en Cataluña, sosteniendo el can\cter enfitóu
tico de la 1·abassa morta Comes} Roselló, Vives, Cardo
llach, Gutiérrez y Fernandez, Tos y Urgellés, Duntn y 
Bas, Broca y .Ameli, Falguera, Elias y Fenater, Azcara
te, Sanchez Roman y Falcón, y habiéndose reconocido di
ebo caracter por v-arias sentencias del Tribunal Suprcmo 
y resoluciones de la Dirección general de los Registres. 

Examina después el autor de este inteTesante tratado 
los contra tos semejantes al de t1 abassa morta que se cono
cen en otras regiones españolas, como el de conccsión {t 
pnmeras cepas, regulado por el articulo 1656 Llel Código 
ci vil, y los foros, ~~dulas de p~anturia y fo1:os frumcntarios, 
cono01dos en Gabem y Asturlas, señalando la naturnleza 
do estas institnciones y su distinción de la ¡·abassa, censu
rando la disposición del Cócligo que reconoce al adquiren
te 6 tt•abasse¡·los derecbos cle tanteo y retracto para conso
lidar con su dominio útil el direc.to, ya que con ollo puode 
c.lificultarse al cedente la euajenación cle su derecho, y en
tendiendo que al conceder a éste la acción dc desahucio, 
no ha introducido con ello modificación alguna en la na
turaleza del contrato. 

Sigue a este examen el de las ventajas económicas de 
la 1·abassa mm·ta, que, en sentir del autor, consisten en lo 
exiguo de la entrada, cuando ésta existe; que estando in
teresados el estabiliente y el rabasser en que la finca pro
duzca lo mas posí ble, se dediquen con ahinco a procurar lo, 

' 
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sabiendo éste último que al trabajar lo hace para si, pues 
nadie puedo desposeeTle de la vi:iia mientras vivan las ce
pas, y vigilanrlo el primerp constantemente para que se 
apliquen a la misma los cuidados necesarios, pues to que si 
la producción disminuye, la ¡>arte de fru tos que. le corres
ponde es también mas redumda~ y que mediante este con
trato hanse convertida en fértiles v1ñas, terrenos antes del .. 
todo improductives. 

Preocupandose el Sr. Jansana por el lamentable divor
cio que en el campo, como en los grandes centros urbanos, 
existe entre los elementos de la producción, ve en la raba
ssa morta, como manifestación especial del contrato enfi
téutico, uu lazo de unión entre trabajadores y capitalistas, 
ag1·upados para obtener un fin común, participando unos y 
otros en los beneficies que se obtengan y con la part¡ cula· 
riclad de que quien r ecauda y distribuye tales beneficies es 
el trabajador 6 1·aòasser, que una vez recolectados los fru
tos entrega al seiior directo ó estabiliente la parte que le 
corresponde. 

Al notable trabajo de que hemos dado cuenta, siguen 
tres apéndices que son otros tantos formularies . El prime
ro, ajustada a la doctrina chisica que consideraba estecon
trato como de naturaleza enfitéutica , es copia de una 
antigua escritura pública de establecimiento a rabassa 
mor·ta. El segundo, aunque substancialmente no difiere de 
aquél, afecta la forma de un conLrato de arrendamieuto, 
forma que, segú.n el autor reconoce, es la que mal:! comun
mente se da a los contratos que tienen por objeto el culti
vo de la vid, sobre todo desde que predicaronse a los raba
SSer'$ dòctrinas que algunos han calificado de sooiali:::;tas, 
ignoranclo sin duda lo que significa esta palabra, pero que 
nosotros no vacilamos en califi.car de au tij urídicas, toda 
vez gue, haciéndoles entender que ellos tenian la plena 
p~·opJedad de las tierras que cultivaban y quo el estabilien-
te había perclido toclo derecho sobre las mismas, les acon-

1 1 

sejaban qne faltasen abiertamente a SUS U.eberes, fuesen I 

contra SLlS propios actos y descouocjeseu la natnraleza cl.e 
los contra tos que ellos 6 sus causau tes habian celebraclo con 
los seliores directos, y que f'uer-on contratos dé en(itet~sis
-rabassa y no de compra-venta ó donación. Tales doctrinas 
ban sido cam~a de que los p1·opietarios de fi.ncas rú1:1ticas 
fuesenmirando con l?revención este contra to que, celebra-
do con aneglo a las mveteradas practicas çatalanas, mo-

• 
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difi.cadas y completades por las disposiciones Cle la loy 
hipoteca1·ia, por lo que se refi.ere a la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, é interpretada recta y lealmeut.e, 
no ofrece peligro alguno para el rabassu ni para el esta
biliente, y sí innegables ventajas para uno y otro. Final
mente, el. tercer apéndice que sigue a la obra dol señor 
Jansana-de la cual se han recibido dos ejemplares en esta 
Redacción-es el formularia de una escritm·a de encargo 
de cultivo, en la cual se consignau todos los pactos que 
suelsn consignarse en los de rabassa morta, pero el propie
tario de la finca no se desprende, ni el adqmrente (llama
do cultivador) adquiere, derecho real algt1no sobre ella, lo 
cual produco el efecto de que dicho adquirente no pueda 
p1·acticar inscripción algtma a su favor en e] Hagis tro. y, 
por lo tan to, se vea coropletamente privada d0l cródito te
rritorial que a su crédito personal a:iiaden la rabassa mor
ta y el arrendamiento a largos plazos; pero on honor del 
caractcr catahín debe decirse que el que estas lineas escri
be ha tenido la satisfacción de ver obviado este inconve
niente y suplida con creces la ventaja que agui falta por 
la carid~d de propietarios, que antela posibilidad dc ata
ques i sus legitimos derechos por parte de legi:::;ladores 
como los de 1873, a que alude el Sr. J ansana, han de bid o 
renunciar à todo contrato por el que se constituyesc tm 
derecho real sobre sns inmuebles, sustitnyéndolos con me
ros encargos de cultivo, cuya natm·aleza jm·idica es la c1e 
1m mero arrendamiento de servicios. Por esta razón, el 
autor dc la monografia de que hemos da do cnentn. hace al 
terminada lo que pucliéramos llamar las excquias dc la 
institución que estuclia en la mism.a, al aconscjar que se 
proscinda en lo fnturo de su antigt1o nomb1·e y de suca
ràcter dc cnfi.tousis, consejo con el c1ue no podemos mos
trarnos conformes, puesto que los ataques de la clemago
gia, asi pnedcn du:igirse contra los arrendamientos y los 
encal'gos do cultivo, como contra las enfiteusis porpetuas 
y las 'rabassas, y el juicio de las personas ilustradas y ani
madas de un recto espíritu de justícia y de amor hacia las 
clases proletarias del campo, sera tan respetuòso con éstas 
como con aquéllos. 

'l 
e. F . Y :AL 
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CURIOSIDADES HISTÚRICAS 

6 DE OCTUBRE 1415 
Hallabase la corona de Aragón sin rey; muerto sin sucesión 

Martrn el Humano, como era de esperar, no escasear·on pt'etendien
tes al Ll'óno de Jai me I, y mientras los cluques de Den i a y P.rades ha
cian valer sus derechos por ser nietos de Jaime 11 y D. Fadrique por 
ser hijo bastarda de D. Mart!n, el conde de Urgel, biznieto de Alfon
so VI, as! como Fernando de Antequera, nieto de Pedro IV, también 
aspiraban a cei'lir sobre su fr·ente la real enseòa de los monat•casde 
Ar·agón. 

Todos ellos tentan sus adeptes y partidarios, pero los que resta· 
ban mlls fuerzas e1·an el apoyado por los catalanes y ol ex·eegeute 
de Ca!:!lllla, logt'ando este última que el célebre y lenaz papa Luna. 
y San Viceute Fem~r impusieran su o¡Jinión a los pa¡·Jamentarios 
que, J'epresenlando a Aragón, Cataluòa y Valencia, se habtan re un i
do en Caspe con übjeLo de decidir la cuestión. 

No sometióso al fallo el de Urgel, y contra las t!'opas del nuevo 
monarca !uchó hasta que por· l'In cayó pt'isionet•o en Balaguer, co
menzando desde tal fecha el rey Fei'Oancto a decaer flsica y moral
mante, y presa de muy hondas preocupaciones, com') dice Comen
ge {1), no vela ante sf mas que enemigos, enveneuadol'es y desgTa· 
cia s próxi mas. 

Deca.vó por· tal causa, y los sinsabores pollticos que tuvo la vila · 
lidad del mona!'Ca, queddndo, en sentir de un eximio historiador, 
tan postr·ado, flaco y abatido que semejaba un esqueleto cor·on8do, 
tan to mas cuando un patJeci miento en las vlas ur·inarias, que I e llevó 
al sepulcr·o, hizo se apoderase del Rey en Agosto de 1415 una vio· 
lenta crisis morbosa tan fuerte, que por espacio de una hora lo tu· 
vieron por muerto, como dice el mismo Feman:Jo en una carta di· 
r·ibida a. su hijo Juan de Sicilia y publicada por nuestro amigo el 
ilustrado jefe del archivo D. Francisco de Bofarull (1). 

Repuesto de su primer ataque, emprendió el camino de Per
pigné.n, y esta nd o all I el Rey, no encontrando su saluden buen esta· 
do, mandó ú llamar a los mas afamados médicos de Barcelona, Do· 
mingo Ros y Antonio Ricard, los cuales acudieron allado del mo
narca para prodigaria los auxilios de la ciencia médica. 

Era aquella época, como Jo es la actual, bastante supersticiosa 
y nada afecta a la medicina; y en lu~ar de mirar a lo-.; médicos con 
b~ne"olencia, eran m~l vistos, preftrrendo m{l.s una droga de un cu· 
rander·o que un:¡¡. receta de un doctor, y tal fué la opinión del egre
gjo enret'mo ó de los que Je rodeaban cuando despnés de haber 
mandado llamar de Valencla a una mora ballaora, el 6 de Octubr·e 
de 1415, el prlncipe, en nombre ffe su padre, escribió {1. los heraldos 
del Reino de Mallorca que buscasen sin dilación un famoso curan · 
dero que la isla habla, el cual no hizo ningún beneflcio {1. la sal ud 
del Monarca, pues éste, después de haber consultado a médicos 
y curander·os, murló el 2 de Abril de 1416. 

C. P.M. 
(1) Ollnioa agregia. 
(2) Falipo do Mallo. y ol Concilio da Conatan.za. 


